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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICÍALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán irlos Editoread»* lo* mencionados periódicos. 1 

-{Real ónUn de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DR SOSCRICICÍ .—En erüt-capital, llevado á domicilió, 40 

GO-S. | 

rs. mensua- 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

les anticipados; fuera de olla 14 rs. *l mes; 36 el trimestre; 1% el .semestre, y 
144 por un año.—Se admitan susoriciones en Madrid en las oficinas doI'Boletín, 
Corrodera baja de Sarf'Pablo,"rilíra.,:5!J, bajo,—Fuera de esta captyri, directamente 
por-raedio do carta ai Editor, con inula-aon de¡ importé de) tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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PRÍMERA SECCIÓN. 

P S R T E •• OFICIAL. 

^PRtfSlEjENClA DEL CONSEJO DR Mi
N I S T R O S . 

$ §> M. la Reina (que Dios guarde) y 
su aiiguita Real familia, continúan eo esta 
corte, sin novedad en su tai portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

Umcj. Sr.: Visto del resultado del espe 
dieute promovido por don Victoriano Róder 
ñas ^.Ctíiva al lenor de lo prescrito en la 
Re atorren de 14 de marzo de 1846: 

Yístó el informe evacuado por la Sec» 
cion 4. '¡de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales yPujrtos.SF. M.Jff Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, ha tenido a bien 
autorizar á dicho interesado para que, sal
vo et derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio Tu-
ria como motor 'le uu nio|jpo harinero 
que ínlenta construir en el (moto dénómi-
nado Ruidera del Barranco de Tabeiras, 
término de (á Tilla de Chulilla, en la pro
vincia de Valencia, debiendo sujetarse á las 
condiciones s iguieoes: 

i .* So ejecutarán las obras con es 
tricta sujeción al proyecto presentado y ba
jo la vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

2 . ' No podran aplicarse las aguas á 
otros usos que el especial para que se con
ceden. 

3 . a Se entenderá caducada esta auto
rización si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras. 

4.* Esta concesión no perjudicará al 
pantano proyectado por el Sindicato del rio 
T uria eotre los pueblos de G os taiga r y 
Chulilla 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes; Dios 
guarde á V. I. muchos aftos. Madrid 12 de 
noviembre de 1862.—Vi*ga de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras púulicas. 

limo. Sr. : Enterada la Reina (que Dios 
guarde) del resultado del espediente p ro 
movido por don Ramón Capdevila al tenor 
de lo prescrito en la Real orden de 1 i de 
marzo de 1346, y conformándose con lo 

— - r 
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propuesto por esa Dirección y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales v Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á dicho intere
sado para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, utilice las 
aguas del rio Ter como fuerza motriz de un 
establecimiento industrial que ha proyec
tado en el término de Ripoll, provincia de 
Gerona, debiendo sujetarse a las condicio
nes siguientes: 

1 . a La presa se establecerá en ol sitio 
marcado en el plano: su elevación sobre el 
nivel ordinario de las aguas no podrá esoe-
der de 1,10 metros, en el supuesto de que 
con ella ha de resudar entre le superficie 
del embalse y la,solera det caoal <le des
agüe del molino <le Ripoll. .1),50 metros, y 
se referirá dicha altura á uu punto fijo de 
las inmediaciones que pueda servir de com
probación en todo tiempo. 

2 . a Las obras del canal de conducción 
que radiquen en el cauce del rio serán in
feriores á este. 

5 . a La altura dei muro proyectado para 
la unión de la margen derecha del rio:y el 
estremo de la presa, no escederá de la de 
esta, que será marcada por el Ingeniero 
Gefe de la provincia antes deque se p r i n 
cipien las obras, por el concesionario. 

4 . a El agua que se lome en virtud: de 
esta autorización no podrá destimarse á 
otros usos que el especial para que se con
cede. .: ¡ 

5 . a Se ejecutarán las ohra&con estricta 
sujeción al proyecto aprobado y bajo ía 
iospecciou del ingeniero referido. 

6." Esta concesión se entend ra cadu
ca- ia si en el término de un aúo no 9c d ie
se principio a las obras* up 

De Beal orden lo digo á V. I. para-su 
conocimiento y efectos consiguientes/'- Dios 
guarde á V. 1. muchos arios. Madrid 12 de 
noviembre de 1862.—Vega de Arraijow— 
Sr. Director general de Ovras públicas. 

limo. Sr. : En virtud de lo dispuestoeo 
el articulo 2.* de la ley de 19 de junio de 
1855, relativo á la emisión de acciones 
del Canal de Isabel II y á lo prescrito eo 
el ar t . 4.° del reglamento aprobado para 
6U ejecución, S. M. la Reina (O. D. G.) 
ha resuelto que por esa Dirección se dis
ponga lo conveniente para que, con a r r e 
glo á los artículos 4.° , 5 / y 6.° del citado 
reglamento, den principio el dia 1.° de 
diciembre próximo los sorteos para la 
amortización y premio de 5000 acciones 
de las emitidas en virtud de la citada ley 
de 19 de junio de 1855 y 5000 de las 
emitidas también en virtud de la de 5 de 
junio de 1859. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su1 

inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos anos. Madrid 14 de no-

vierabre de 1862.—Vega de Armijo.—« 
Señor Director general de Obras públicas. 

DIKKCCION GKNEKAL DF7 OUUAS PÚBLICAS. 

Con arreglo á lo prevenido en Real or
den, de fecha de hoy, esta Dirección gene
ral há dispuesto que ¿Tilia 1.° de diciem
bre próximo, á las.nueve de su mañana, 
sé de pr'ihcioio en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento al sorteo para la" 
amortización y premio de oOOO acciones 
del Cana! de Isabel II de las eiuiti las en 
virtud de la ley de Í9 de junio do l>oo 
y de 5000 de las emitidas también en vir
tud de la de 5 de junio de 1859;' verifi
cándose dicho acto con entera sujedop á 
lo prescrito en lus artículos i-. 0 o.° y 8L* 
del reclámenlo aprobado en 50 de junio 
de 1855 para la ejecución de la citada ley 
de 19 de junio del mismo ano. 

Madrid 14 de noviembre,de , 1862 .— 
Tomisde lbar ro la . 

Artículo 2.° de la ley do 19 de junio de 1855. 

«Bstas acciones (del Canal de Isabel 
II), que serán de 1000 rs . cada urja, g a - , 
naran un interés de 8 por .100 anual y á 
su amortización se destinará todos lósanos 
una-cantidad que no bajará del 10 por 
100 y que escederá de éste tipo en tanto, 
cuanto esceda el producto de los arbitrios 
que á esta operación se destinan. Gozarán 
además de un premio de I por 100, que 
se distribuirá anualmente éntre las accio
nes amortizadas por medio de un sorteo.» 

Artículos dol reglamento. 
» flionnn'n non uUuwr r,íl rí 

Art . 4.° «El dia 1.° de diciembre de 
cada aiio, empezando en el de 1-soo, se 
•celebrará el sorteo que la ley previene 
para la amortización de las las acciones, y. 
al efecto se anunciará el dia 15 de no v i o li
bre anterior en la baceta y Diario de Avi-
sjs de Madrid por el Ministerio de Fomen
to, lijándose la hora y el local en que 
aquel ha de verificarse y el numero de las 
acciones que hayan de ser amortizadas, 
el cual no deberá ser menor de 10 por 
100 de las emitidas hasta el 51 de di 
ciembre inclusive del arto anterior, 
U Art. 5 . a Entre las acciones que, se

gún el resultado de dicho sorteo hayan de 
ser amortizadas, se hará un nuevo del n ú 
mero equivalente al 1 por 100 de las mis
mas; y las que resulten favorecidas, por la 
suerte en esta segunda estracaion recibían 
además del reembolso del capital, un pre
mio de 10.000 rs . vo. efectivos cada una. 

Art. 6.° Los sorteos se celebrarán en 
acto público ante el Director general de 
Obras públicas, él Ordenador general de 
Pagos del MfnisléWdc Fomento y el T e 
nedor de libros del mismo, que hará de 
Secretario. _ _ _ _ _ ' 

Las disposiciones de las Autoridades, escepie la? 
que sean i instancia de parte nopobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier,anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán su 
inserción. 

— — — • 1 1 -
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTINA. 

I •DUKIFTV <o$uJ ob fil ?1> silo Itt . ' l 
nt)a Reina (que Dios guarde)se ha digna

do hacer rosnorabrarairitos que siguen: 
Para la dignidad do Dean, primera sUla 

post Panlifxcalem, de la metropolitana Igle
sia de Burgos, vacante por fallecimiento de 
don Sebastian Guerrero, al Liceneiadoidon 
Pedro Gutiérrez de Celia, dignidad de 
Maestrecuela de esta Iglesia. 

Para las resultas que este deja, al Doc
tor don Anastasio* Saez Muñoz, Canónigo 
de la nisma. 

Pata 'esta Canongia al Licenciado ion 
¡Gregorio. Jorge de Arteaga y García, Pro
visor Viea rio general de la diócesis. 

M P a r a l a dignidad de Dean, primera s i 
lla pastPvnlifícalom, de la Catedral de ¿Ca
lahorra, vacante por promoción de don Ra
món Catalina del Amo, al Doctor don José 

'Ramón de Yarrilu, dignidad de Arcipreste 
de estailglésia. 

.Paradas resullas que este deja al Ooc-
lor don Ñícásio Olaorlúa, dignidad de Ar
cediano de, la miamaj i 

Para esta dignidad -ú Licenciado don 
Miguel Fernandez Ángulo, dignidad de 
Chantre de la propia Iglesia. 
'/. ¡«Paráosla dignidad al Licenciado dqp)Pe-
dro Ortega, dignidad do .Maestrescuela* 

Para esta diluida I al i)octor don Pe
dro Tercero, Canónigo de la de Tarazona. 

Para la dignidad de Dean de la Catedral 
| d-' Barbaslro, que en.ejecución del último 

Concordato ha de reducirse á Colegiata, 
I vacante por promoción del IMo. don Basi
l i o Gil Bueno, al Doctor don Ramón O.tto, 
Canónigo de.Tarragona. 

Para las resullas que este deja al Licen
ciado don Manuel Barbe¡ o y Esquinas, dig» 
uidad de.Maestrescuela de la Catedral, do 
Canarias. 7 v uiu.-M tv-vtlt.'I nob 

Para e<ta dignidad ai Licenciado, don 
Jaime í>achs, Canónigo de la misma y Pro
visor Vipario general de la diócesis. 

Para esta Qaoongía á don Antonio Féüx 
García, Canónigo de.la de Gerona. 

Para la dignidad de Arcediano de la me
tropolitana Iglesia de Granada, vacante por 

Bromocion de don Esteban José Pérez, al 
octur don Joan Antonie Cano. Canónigo 

graduado mas antiguo de ja misma. 
Para las resallas que este deja á don 

Ramón Pareja Obregon, Canónigo de la 
Catedral de .Malaga. 

Parala dignidad de Chantre de la Cate
dral de Pamplona, yácaute por promoción 
de don Rafael Antonio Viejo, á üon Fran-

| cisco Andrés ürrutia, Canónigo de Santan
der . 

Para las resultas que este deja al Doc
tor don Saturnino1' Fernandez de Castro, 
Rector del Seminaijie conciliar de la dió
cesis. 

Para la dignidad de Arcediano,,de, la 
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catedral de Cuenca, vacante por promoción 
de don Crisanto Escudero, al Licenciado don 
Antonio María Requena, Canónigo de la de 
Jaén. 

Para la dignidad de Arcediano de la 
Catedral de Pamplona, vacante por promo
ción de don José Ayensa, al Doctor don 
Casildo Goicoa, Canónigo de la misma. 

Para la Canoogia de la misma Iglesia, 
vacante por promoción de don Tomás T e 
jada, á don Manuel Patricio de Orella, Cura 
párroco de la de San Miguel de Vitoria. 

Para otra de la propia Iglesia, vacante 
por fallecimiento de don Luis Barasoain, 
al Licenciado don Nicasio Escudero de 
Cisneros, Beneficiado de la metropolitana 
de Toledo. 

Para otra de la Iglesia primada de To-

Nunez a| porior don José Rodríguez y 
Bellran,-CánBh^ :electo fie la de Vicb, Te
niente Vicario eclesiástico de esta corte. 

Para otra de la Canarias, vacante por 
promoción de rfpn Pablo Santos Vaicarcef 
á don Iliginio Rodríguez Navarnuel, Maes
tro que fué del opuiere de la orden de San 
Agustín regular observancia. 

^*ara*otTTTlrrrde~Máragn7vacante por 
promoción de don Rafael Barcia, ¿ don 
má'ririnó Martin dé Arribas, Cura párroco 
de Guadalcanal. 

Para otra de la de Lugo, vacante por 
promoción <lo don José ¡femando Quiroga, 
al Doctor 0on Hilario SaiadeSanz, Canóni
go magistral de la de Puerto-l i i :». 

Para otra do la. d n T u y v vacante por 
fallecimiento de 'loo Domingo' Ocampo y 

• renuncia del electo, a don francisco Buga» 
ab Uat, Arcipreste y (Júravp-irioco <Jo San Pe 

dro de Moinos. 
P.Ta otra de lo de Badajoz, vacante por 

fallecimiento ile don Antonio .González Gar
cía y promoción de don Juan Tornero, 

¡ i" 1 electo para sucederé, a don José María 
"Oi 'Ürtega Vallejo, cura p á m c ú de Metéjés. 

Para otra de la colegiata.de Covadon-
ga, vacante por fallecimiento de don Pedro 
Guzman, á don Manuel Tagle y Villa, be-
Delicia.lo de la misma Iglesia. 

Para otra de la colegiata d« San Isidoro 
de León, vacante por. renunci. de don Ma
nuel Abal, á don Gregorio Medina y Gar
rido, vicario de B rcial de la Loma. 

Para ei beneficio dé la Iglesia primada 
de Toledo, vacante per promoción de don 
Nicasio Escudero do C¡sueros, á don José 
Moya, beneficiado do la catedral de León. 

Para otro dú la catedral d e ü s m a , va
cante por fallecimiento de don Julián Nü-
flez, á don Rafael Baena, presbítero ex
claustrado con g<>ce do pensión, tomiente 
cura que ha sido en la parroquia de San 

• Gmés de esta corle. 
Para otro de la de León, vacante por 

promoción de don Vicente Kchevarna, al 
Doctor don Pablo Cubdlas López de Castro, 
Catedrático en el Seminario de Logroño. 

Para otro á j que va anejo el oficio'de 
organista en el templo del Pilar de la me
tropolitana Iglesia de Zaragoza, vacante 
por fallecimiento de don Valéutiu Alelilon, 
á don VateuJin Paura y Veudrel, indicado 
preferentemente por el Prelado. 

Para ott o de la caledi al de SegOrbe, á 
que va unido el oficio deconlratto, vacante-
porffllecimiento .le don Teodoro Maninez, 
á don Amonio Laguuilla, indicado prefe-

- renlem^nte por el Prelado.' 1 

Para Olrodéla catedral .le Santo Do
mingo ile la Cateada, á que >a títítfjo el 

-Oficio d i sochantre^ vacante por fillec.-
miofd'\ fft don Francisco González Peftalva, 
a d'.t- PrJroCi-vil lov,- indicado preferen-

Arcipreste. 

Licenciado don Rafael Antonio Viejoj 
dignidad de Arcediano de la de Pamplona. 

Arcediano. 

Doctor don Juan Tornero Picazo, canó
nigo electo de la de B.ulajoz. 

Maestrescuela. 

Doctor don Joaquín Arlegui, dignidad 
de tesorero de la metropolitana" Iglesta-tfe 
Manila. 

Don Tomas Tejada, canónigo de 1 

fosé Domingo de Relolaza, cura 
párroco de Elorrio. 

Do.tor don Félix de Lizarralde, cape
llán de religiosas en Vitoria. 

DoH'Remigio Orive, cura beneficiado 
de Anana. 

Don Fraucisco Antonio Saenz de San 
Pedro, rector del Seminario de Vitoria. 

Don Celestino- Ubago, cura Vicario y~ 
Arcipreste de Arnedo. 

Don José Martínez del Campo, canó
nigo do Ciudad-Rodrigo. 

Real orden de 31 del mismo, inserto uno J 
y otra en el Bo/eftn Ofxáal de 6 del cor- I 
rjente, referentes á la ampliación por seis 
meses del presupuesto que rige, y á los 
nuevos límites del egercicio de los sucesi
vos, be dispuesto hacer á los AyunlamienN 
tos de esta provincia las prevenciones s i 
guientes: 

1.* líl egercicio de los presupuestos 
municipales del ano corriente durará basta 
50 de junio del inmediato de 1803, consi
derándose abiertos los pagos y la entrada 
de ingresos por cuenta de dicho presu
puesto hasta'30 de setiembre siguiente. 

2 ." Como consecuencia de la anterior 
prevención, los Alcaldes procederán á ara.-, 
pliar sus respectivos presupuestos munici
pales en ht parte correspondiente á hSsseis 
primeros mesas de 18(33, cuidando deque , 
esta ampliación sea proporcional á los eré- ' 
ditos aprobados para los mismos servicios 
en los presupuestos vigentes. En esta am
pliación- podrá suceder que los ingresos 
en los seis meses sean suficientes á estin-
guir los gastos del mismo perio lo de tiem
po; que no lo sean, ó que los cubran con 
esceso. En el primer caso na la hay que 
advertir; pero en el segundo, ó sea cuando 
los ingreses no cubran lodos los gastos, 

Beneficiados. 

hay que tener presente, que la base para 
la consignación de dichos gastos, ha de'ser 

i la suma total de ingresos, ateo deudo en 
i primer término áestinguir los gastos obli-
! gatorios mas indispensables, comvson, el 

Don Ramón Arbiidi, capellau que fué sueldo de toda clase de empleados; mate-
de los tercios vascongados en la campaña ¡ rial do secretaría, manutención de presos 

1 de África. pobres de la cárcel del partido, etr,., y en 
P<n Pascual Barrena, Vicario de la segundo, á los obligatorios eventuales, ó 

Iglesia parroquial de Gariuoain. i sea aquellos uue no merezcan una prefe-
Don José Pinero Ruíz, capellán del re- I rencia marcada, por no ser de perentoria 

verendo Obispo d • Vitoria. j necesidad la ejecución de los servicios á 
Don lláfael Tejada, cura párroco de i que sa destinan. Kn el tercer caso, esto es, 

Leciflana. 1 , 'is-cuando después de cubiertas las atenciones 
Dou Dionisio Díaz de Olarte, capellán de todos los gastos obligatorios, resoltare 

servidor de la suprimida colegiata de Vi- i todavía algún sobrante, se destinará este 
loria. 

Don Francisco de Iríondo, capellán en 
Elgoíbar. 

Don Julián Barasoain é Ibarra, cape
llán del Rdo. Obispo de Pamplona. 

Don Vicente Echevarría, beneüciado 
de la catedral de León. 

al) OJIOH eb-ei e l («i si PU °.S obúiíA t 

SEGUNDA SECCIÓN. 

" se ha dignado nombrar para las prebendas 
y beneficios erigidos y vacantes en la e s -
presada Iglesia a los sugeios siguientes 

sal ni : # f o n ? iol 
- i i cehebdo iíon Ramón Catalina de 

Amo, dignidad de Dean de la catedral de 
Olahorra . u l krgib u bWl 

a los voluntarios cu vos servicios puedan 
continuar realizándose en 1863, en jus ta 
proporción también á los créditos aproba
dos para iguales objetos en los presupues
tos que rigen. 

3.* Los Ayuntamientos cuyo presu
puesto de ingresos naturales y recargos 
de los seis meses de ampliacioo, no sean 
suficientes á estinguir Tos gastos del mis
mo periodo de tiempo > y no hubiesen 
formado presupuesto adicional al ordinario 
vigente, podrán echar mano para cubrir 
dichos gastos de la existencia que les hu
biese quedado en fin de diciembre próxi
mo pasado. Con el propio objeto podrán 
proponer tarabiea las trasferencias de oré -
dito que crean necesarias. 

4." Los Ayuülaraienlos que eu su pre
supuesto ordiuario y adicio.-.al, ó s e a e n e l 
refundido, tuvierenalgun sobrante, podrán 

i ; aplicarlo a estinguir (os gastos de (os seis 
Se halla vacante por ' renuncia d e ! meses de. ampliacioo.eu. el solo caso de 

que la servía (a plaza de Saéretarlo del , <IU t í sus ingresos por los mismos seis me-
Ayuntamiento de Fresno de Torete, d 0 - ¡ S t í * no fueseD suficientes a cubrir dichos 

rnn »>l «iiaWa miiiai •«!«»• SAft...«!*•««• i «aSlOS. 
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3 0 8 I E R N 0 O E L A P R O V I N C I A 
O E « A O f t I O . 

Secretara. — Negociado 2 . 6 — Ayunta-
m 

.'.imítala*! lol 
f. 

tada: con el sueWo anual de 1500 reales, 
pagado* de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
aptitud; dirigirán sus solicitudes compe
tentemente idocuiacoladas ai Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro det término de un mes, que empezará 
acontarse desde el día que se publique 
por tercera vez el presente anuncio 1 en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que serár.preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el ííeal d e 
creto ate 19 de octubre de 1855 ó. en la 
Real orden de i l del mismo mes do 185í>. 

Madriil 15 de noviembre de I86±. :— 
El Duque de Seslo. 

eiq nu JáJiqBo l'JB oelcdujysn TOB r.i,tniAa 
raiu film tontaAo .ov .ÍI G00.01 vi 
b ¡ihuiájlw y« ÍOÓITOTÍOJ * .d J i / 
iL Itiiiujy^ l O b i ' i i U Ja oJuc OOIIÍÍIJÍI ot'fk 
Sección de Adm\n\slr ación.—bey ociado 

I 5 . ' — Presupuestos. 
d) élMl -JüV .OOifehii lab BQKÜI 9b lObaa 

Para el exacto cumplimieul$¡dehReal 
decreto do 5i> dn^.iuhrj^újtiino y de la 

gastos. 
o.* Las eorporaciones municipales que 

hubieren formado presupuesto adicional, 
uo pudran presuponer cantidad alguna por 
existencia en a r o s , ni por créditos pen
dientes de recaudación correspondientes a 
i m u . luda vez que las resullas de dicho 
ano por estos Conceptos están ya ivfun 1¡ -
das y adicionadas a los ordinarios del pre
senté. 

0 . a Se tendrá especial cuidado en no 
hacer alteración alguna en lu> créditos 
aprobados cu los presupuestos vigentes 
.para otnas > otros s TVICIOS propios y e s -
vittsivu» de t»o¿ , que figurando por una 
Cvioii latí lija no oeoesilen ampliarse en 
ildbo. 

7 / Antes de 5 1 de «ñero próximo, 
cuidaran los Alcaldes, bajo su mas es t re-

I cha responsabilidad, d- i•• ,iuiiir áes te Gos 
bierno dos ejemplares ¡guales, del presu
puesto ai.-pilado, o s e a d h l . d e los seis: 
meses, cou relaciones espresivas de los 
servicios! qno «J. ampliaii, separando las 
partida* autorizadas, en 1 6 b ¿ y bis -(rae 
correspoudau a la próroga del ejercici 

conforme al modelo que al final se es^ 
lampa. 

8 . ' También acompañarán un ejem
plar impreso en el que estén refundidos 
los gastóse ingresos autorizados en el p r o l 
supuesto ordinario y adicional y los q Q e 

nuevamente se propongan eu el de am
pliación. 

9 . ' El presupuesto ampliado no se so. 
meterá al examen de los Ayuntamientos 
toda vez que la prorogacion de los crédi
tos recae sobre gastos y servicios exami
nados y volados en su día por dichas cor-
poraciones. Tampoco será espuesto al p¿ , 
blico por espacio de uo mes como se hice 
con el ordinario. Solo en el caso de pro
poner Irasferencias de crédito, ó cualquie
ra otra modificación que pueda allerar los 
sei vicios en la forma en que fueron auto
rizados'en 103 presupuestos del présenle 
alio, sé "cumplirá con el primer requisito. 

Madrid 19 de noviembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 
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Negociado 1.°—Construcciones civiles. 

ejniodí.T ¿>b. OOIIÜHSS-hb ir-Uu'A o!-i.n 
Aprobado por Real orden de 7 de 

agosto de 1861 el proyecto para la cons
trucción de un viaducto sobre la cuenca 
de la calle de Segovia de esta capital y 
prolongación has!* la plaza de San Fran
cisco delacalle de Bailen, y declarada esta 
obra de utilidad pública por Iteal orden de 
20 de marzo último, y con el fin de que se 
cumpla lo prescrito en el ar t . 4.° del Real 
decreto de 27 de julio de 185>, se publi
ca á continuación f\ nómina de los dueños 
de los terrenos que con dichas obras han 
de ocuparse. 

i'ara el efeclo, se señala el término de 
veinte días, á contar desle el siguiente *1 
eu que se inserte este anuncio en <ú Bo/«-
íin Oficial de la provincia, para que los 
referidos dueños presenten en esl" Gobier
no las reclamaeioiK 's que les convengan 
acerca del trazadu . replanteo, advirtién
doles que en el mismo se hallan de mani
fiesto los planos de la obra, todo con arre» 
glo al ar t . 4.° de la ley de 17 de julio de 

-1856. 
lon.-d U, .{í[) ii .i jí i¡ • - ' : >': 

• -Madrid 19. de noviembre de 1862.— 
Duque deSes to . I •« ; fooá*n 
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PROYECTO DE LA NUEVA CALLE QUE-UNE LA PLAZA DE SAN MARCIAL CON LA DE SAN FRANCISCO. 
flib olBd Ü& BO * 

[ -ioinum eohJidie ob i 

ESTADO que manifiesta la espropiacion que debe practicarse para la nueva via que se proyecta como prolongación y ensan

che de la calle de Bailen, con arreglo á la latitud de 20 metros aprobada por la superioridad. 

: • . . . 

U. íl ioq on¡ ' - ; Texrei»!oeupadó:<por' 
^oo üi ^ ü m e f ° n iilú oiduiJfe i lM i 
.Oi.!d¿''Íás:mahzanas.;'« S o ! " 9 oTI.d/; ob Oi 

Meíro* cuadrado*. 

,í\(« im&loft lab ooiointeiaifíibA el n;l 

*r.l Q8l)O9UU00 'JK ,C$ol ob GLQ3Ü , 0 0 01 

555 1.4l3;8ru^ 
./ira*/ aa ¿amo 

4 4 0 g lHfql,t; 
, n i ,??)lr,ioihij[ MlwnciA 

.M.V ¿ , io[iru ol 'ib io(om o J 

442 255,70 

. K I í l i .uftnnea 
441 134<<M¡) 
443 117,92 

191 1 021 44 

• Ofl ñ . ao ju ip i m u ) ' £laIqiuo'j molJ 

190 811,64 

-Ififtl/i «ol r. ftf.lm! a m p ó n fnobl 
>i ,kob 

¡ .sohr.n'i r.l i'. .\Mnifl i.l &b gpJhotUSlH 
139 

\ % .fíi í r» ,li;nr>Jitio 
.81 l t .olodiloq la 

>Jl 19 
i (113, 

Casas que comprende 
cada manzana. 

> Números , ': Números 
antiguos. modernos. 

_ .OJÍfKJ Ol) gfil l i l l 

80 8'Jlfiüioi snli ?ttu i J h i l i t t o fiTiiió» 

eui « « I KIM L^?SW0p W lUlqC'; id 6 )dol l3 110 

W - * 1 . . . . . . . . . . « o l b aoflsiL ffi ol.i*.b¡ani io obfirsq ubnctliiéüH 
* ¿ R E S DE LAS CALLES * . H I M H R T I I N Ñ N O . I101«I 

üiclm 

« í ¿ Plaza de Sao Marcial. 

&>il<iúq fib.ifíiiti U 
ncUtilifloin ,p.ob 

Calle del Rio. 

•Tod«ftib ídem de Bailen. 

' * i Doña Bernarda Marhs. 
1 ' meq 

ob \ udrms 

i -Tou 90£u> i ( i e m ( j c Bailen i . . 
14 ídem id. . " Dependencí 

dona .8i í o ¿ M ab.i.tti • .. 

o! í« 'tují 9ji oi 
encías de Palacio.—Ministerios. 

• «»1'U1ÍI¡I8U[ ul Ofl 1 9 Í t 
\7. • niijt •-. tnohfhnoo es! 09 
I n -.-¡I hb laíurtaib vAoq 

1 ) 2 y 5 4 ^ ¿ m - ^ l o s i u l o í e s : j Don Joaquín Muñoz Caravaca. 
l. i 1.1 V;.... i.. . 1 

.81 

141 
.81 r, I t-

.biibLir. ne 

127 

123 

Calle del Viento. . 
| 1 v 

« f o n í . m } 4 plaaielaJe&nü *. ¡Colegio do niüas de Leganés, Administrador don Juan Díaz. 

«I ob 
í 

ÍBíl 

Señora Condesa de Bornos., 
Don Miguel Hermosilla. 

.ml.il K o m u o 15 t! 

1 M üb 4 Plaza de la Armerb . 
2 6 Itteiri de Santa Maria 

Se ob ,adon» .«i SG ¿ «8 ob ,«ion« ooboI , fl0 0 ¡ ^ i i f t ¡ . 

| 2 S ^ P Í o c u ' r a d o r e s \ TrSal Mayar de CuenUs. 
i 1 Ídem de Malpica. . . . ¡Sefior Marqués de Mal pica. 

1 I 4 ídem de Procuradores. . . 
y ««dona .81 %\\ á O t t 

iup ih'Wl oh 

122 

1.532,40 

YJ sigla ta 
q eoaiooaja 
l a l a l - X l . o l I i m a 
• i! no in*>bi 
ín no rn^J 
1.349,73 l 

bd no mobl 
ncmioll oJ 

.61 £1 A 

7,54 

wanuaob 

1.915,37 
í •....).! V 

f.ir.n leot-M 
•ilq %l 

2 i 5 2 K d ^ S a T e ^ ! ; jF i e l a to de la antigua Casa de Moneda. 

4 i 2-
i 4 

ob vî i. ¡ 2 ^ 26 , 2* 
y i. 8 o^ Y , i ,doni 

01 8Ü y fj;i 

4 y 5 

6 , 7, 8 y 9 
10 y 11 

12 

4 
6 y 8 

21 
23 

( i 
9 

¿ai .\u i. 
10 
2 

i 16 

ídem de Segovia. • • • ) El Refugio. (Su Adminislrador.) 
Cafios Viejos j _ 
ídem id. Don Laureano I W 
Calle de la Morería (solares). Concurso de don Faustino Alba Uuiz. 

Señor Duque de Osuna. 
Don Lorenzo Cárdena. 
Don Isugeoio Vargas Machuca.: uhi 

III * i 
Callo de Yeseros. . . . 
ídem id 
ídem de la Morer ía . . . . 
ídem id. . . . . . . Don Lorenzo Cárdena. 
Angosta de Mancebos. I D o ? a M a r i a „ L o r e l 0 y don Florentín Sánchez, Admininislrador don 

| Lorenzo Cabrerizo; 
ídem id. . . . . . . Don Manuel Jonada. 

Calle de Don P e d r o . . . 
Campillo de las Vistillas. 

Plaza de San Francisco. . 
Travesía de las Vistillas. 

Señor Duque de Osuna. 

Don Santiago Tejada y otros socios. 
f üll tílBI 

14 

20 y,21 

8 y 10 
12 

14 

Carrera de San Francisco. 
Plaza de Sao Francisco. 
Travesía de las Vistillas. 

15 
25 

22 2 5 
23 21 
24 19 

Señor Conde de Menlan. Administrador don Francisco Pérez. 

Don Mariano Agüero. Administrador don Miguel Postigo. 
Ídem id Doña Francisca de la Josa. Administrador don Bernabé Rodríguez. 
ídem id Doña María Antonia Galvtz. 

(Concurso de doña Josefa Montenegro. Administrador don Nicolás ídem id. . . . . . . . ¡ p a l m e r 

Calle de Don Pedro . . . . ¡ v ¡ u d a de don Francisco López Lioera. 
ídem de San Is idro . . . . f 
Ídem id. . - . . . . Don Pedro Asmandía. 
Ídem id. . 
ídem id. • • « « 

m -i Área total. 

otó al aa o)8fiBin«m ob 
Don Gabriel Suarez Valdés. Administrador don Ramón GarclaArias. 
Herederos de don Matías Ángulo. 

SESTA SECCIQM. 
" • : 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
Juez de paz del distrito de Palacio y en 
cargado interinamente del despacho del 
de primera instancia del nüsmojiialrito 
en esta capital. 

Hago saber: Qué en eT incidente sus
tanciado en dicho Juzgado y escribanía del 
que refrenda á instancia de don Sebastian 

lradier, sobre que.se le declare pobre para, 
litigar con doña Josefa Ñoriega y doña Ma
ría Eusebi i Salavérri, he dictado la sen
tencia siguiente: 

En la villa y corte de Madrid a 5 de 
noviembre de 1862. El señor don Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital y 
encargado del despacho del de primera 
instancia del mismo distrito, habiendo 
visto este incidente de pobreza: 

Resultando que don Sebastian lradier, 
en escrito fecha 21 de marzo del corriente 
año, solicitó¿e le recibiera información de 
pobre, v se le nonabracBi,Procurador de 
oficio que le representase, para continuar 
los auios de "tercería dé dominio, que ha 
bía promovido en este mismo Juzgado y 
escribanía, Sriños ¡rtariós embargados á su 

1 

madre doña Mana Kusebia Salavérri á ins
tancia de doña Josefa Noriega: 
'-' Resultando que aceptado el cargo por 

el Procurador don José Arana y Morayta 
que le fué nombrado, este, en es t r i lo fecha 
30 de abril siguiente, reprodüjo*la pre
tensión de pobreza hecha por lradier y de 
ella se confirió traslado por seis dias á la 
doña Josefa Moriega y doña Máriá Kusebia 
Salavérri, al Promotor fiscal del Juzgado 
y al representante de la Hacienda publica; 

Resultando que evacuado el traslado 
por el Promotor tiscal, el representante de 
la Hacienda pública y el Procurador don 
Eslébao de Oro y Correa, en nombre de 
doña Josefa No riega, este se opuso á que 
se declarase al don Sebastian lradier pobre 
para litigar en tos autos referidos: 

Resultando que no habiendo compare

cido en los amos doña María Eusebia Sa
lavérri se la acusó la rebeldía p >r la parte 
de doña Josefa Noriega, y se declaró por 
evacuado «1 traslado cuya providencia se 
la hi¿o saber, y se entienden las diligen
cias respecto de ella con los estrados del 
Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba tan solo ha presentado don Sebas
tian Iradior un testigo que manifiesta que 
le consta que lradier no posee bienes ni 
rentas por habérselo ,oido á él mismo: al 
paso que por la representación de doña 
Josefa Noriega eu la prueba contraria "que 
ha practicado, se acredita que por el t ras
paso del almacén de pianos que lradier 
hizo del que tenia en la calle del_Prlpci-
pe, en el mes dejebrero del corriente año, 
por escritura otorgada ante el Notario don 
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t a l d é 259 . f l f t i r8 . . v que.pnra reintegrar 
se de él perciba 2000 rs. mensuales: 

Alcaldía coo slilucioníl de Collado Mediano. í r a n c l g o d i ( ) ¡ _ 

-»e.que al ,l„„ 9¿Mtotofo?~?T h « i '"""11" 7 W D d a r
 " P»W¡ca S-

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

defensa por pobre que habia solicitado en 
el Juzgado del Norte de esta capital, aun 
sin tener en cuenta el capital coo que 
cuenta por el traspaso del almacén de 
pianos: 

Resultando que pasado el incidente al 
Promotor fiscal y al representante de la 
Hacienda pública en los dictámenes emiti
dos, manifiestan que debe desestimarse la 
solicitud de Iradier y condenarle en costas: 

Considerando que don Sebastian Ira
dier no ba justificado plenamente bailarse 
en las condiciones que exige la ley para 
poder disfrutar del beneficio de que se le 
ayude y defienda como pobre. . , ( | [ / „ 

Visto el lílu'o 5.° de la primera parte I 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar á que don Sebastian Iradier 
disfrutedel beneficio de que se le ayudo y 
defienda en concepto de pobre en los autos 
de tercería que sigue con dona Josefa No-
riera y dona Mari a Eusebia Salaverri, y 
se le coodena en todas las costas de este 
incidente y á que reintegre el papel de 
pobres de que ba hecho uso en el mismo 
con el que ba debido invertirse. Publique-
se esta sentencia en el I ha rio de Avisos de 
esta capital y Bo/e/m Oficial de esta pro
vincia, por la rebeldía de dofia María Eu
sebia Silaverri , de conformidad condo que 
dispone el artículo 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. Asi por asía sentencia 
que S. S. pronunció, lo proveyó, mandó, 
y firma de que yo el Escribano de núme
ro doy fé.—Juan de Dios de la Rada y 
Delgado.—Santiago Urdíales. 

Es copia conforme con su original que 
obra en el espediente referido al principio. 

Dado en Madrid á 11 de noviembre de 
1862.—Juan de Dios de la Rada y Delga
do.—Santiago Urdíales, 

nob loh/ntelniDimí'A .¡rartontó n iMio in n i 

al pormenor, hijo el pliegp de condiciones 
qoe estará de manifiesto; habiendo sena-
lado para celebrar sus dos remates los 
dias, 23 y 30 del presente mes, en la sa 
ta'consistorial, desde las diez á ta una de 
dichos días. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. ft ' 

Collado Mediano 13 de noviembre 
de 1863 .— El Alcalde constitucional, E s 
teban Palacios. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

El arrendamiento de los derechos que 
.devenguen en estepueblo las especies su
jetas á la contribución de consumos du
rante el aüo de 1865, y primer semestre 
del siguiente inmediato, ten ra efecto por 
licitación pública, en la sala capitular de 
su Ayuntamiento en lnsdias-23 y 50 del 
corriente, dedos á cuatro de su tarde, ba
jo los tipos y condiciones de manifiesto en 
la Secretaria del municipio. 

Fuencarral 16 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Evaristo de Navas. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
do precios de articolos de consumo, rer, 
sulla lo siguiente: 

: 0j£ *)h bídíJ¿J. »V , A < 
Entrado por las puertas en el día de 

r ^ R T E ^ O O F I C I A L - , 

ANUNCIOS. 

. E n I a « l b f í f c Quetas, num. 4, | U 

bréría de don León Pablo Villaveñíí L Villaverde, se 
rs . cada ejemplar, (¡[.Manual 

\nstructivo de Contabilidad muñiría 
vende á rs . cada 

1789 
'3031 

11.706 
134 

642 

385 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 51.294 

l i ^ a s de* peso, 
carneros que hace a 15.915 

libras de pese. _____ 
cerdos degollados, que hacen 

90.508 libras de peso. 

municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adaujgj. 
clUU 'Her^a1ta^5c-»meáo*ada^a todos ' los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de ¿4 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

Precios de artículos al por mayor y 
•lia de boy. 

En la Administración del Bolelin Ofi
cial, Corr&fera Baja de San Pablo, núme* 

I ro 59 , tienda de loza, se encuentran las 
siguientes 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Morata de Tajona. 

Ño habiendo habido licitador para .el 
remate de ios .-pastos de invierno, del P r a 
do Cañuelo y h a n lío del Hojarasca I, per
teneciente á este municipio, y habiéndose 

i devuelto el espediente por la superioridad, 
se na señalado para <eelebrar.el nueyo r e 
mate el dia ¿ 3 de noviembre, á las doce 
de su mañana, en el local de esta casa con-

•sistoriai, bajo el pliego, de condiciones que 
se halla do manifiesto en está Secretaria, 
y en ebacto;deliremate. . . . 

Garganta 14 de noviembre de 1862 . 
—"2J Alcalde, Manuel Sacristán.—Por su 
mandado, Luis Case!, Secretario. 

El Ayuntamiento de esta vili» de Mo
rata de Tajufla, en virtud de la autoriza
ción que para el presente ano se le conce
dió por el Exc i f io . seAor Gobernador civil 
de la provincia, que continúa rijiendq has- \ 
ta 50 de junio de JSG5, según Ueal orden 
ofé 6 del presente mes, ha acordado su.r 

„• frasear el arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario en esta villa para el p r i 
mer semestre del ano próximo de 1863, 
bajo el pliego de condiciones que s e t i e n é 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento pera el que guste enterarse. 

' La cantidad que ba de servir de basé 
será la de 7.250 rs . 50 céntimos. 

La subasta constará de dos remales que 
lo serán en los dias 23 y 30 del corriente 
mes y hora de once á doce -ú» sos man 
ñas, en las casas consistoriales v sala ca -

• pitular. ' I 
o h i n Loque se anuncia al público llaman-
™qdo licitadores. 
fifc*< Moral» 16 de noviembre de 1862.— 

El Alcalde, Guzman de Cueva. 

¿ s ) ind)bni jo obidfc'H OÜTJ obni-Htit'jíJ 
Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

i El reparto de la contribución terri to-
, c irlal señalada á este pueblonara el primer 

Semestre de 1865, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaria munioip&l para 

' oir reclamaciones, por término de ocho 
dias. 

Majadahonda 15 de noviembre 
1862.—El Alcalde, Vicente Gala. 

nob 
lí*i> o v 
• • u 

Carne de vaca, de 49 á 54 rs . arroba y de 
18 i %0 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem, de ternera, de 90 á.98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Des ¡lujos de cerdo de 14 á 20 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
l £ $ 6 cuartos libra. 

J lem fresco de 28 : á 32 cuartos libra, 
ídem en panal, de ¡76 á 78 á rs . arroba. 
Lomo de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

4 2 á $1 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74_ reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 36 á 46; r s . arroba, y de 12 á 

1.4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 & 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y do 

10 a 16 cuartos libra. 
Judias, '.je 26 á 3Q rs. arroba, y de 8 a 

1 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra;. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y ue 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 1 [2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas,«de 4 1|2 á 5 1)2 rs. arroba, y de 

2 á 2 i |2 cuartos libra. 

Sfil I r ' l V 
Precios de granee en el mercado de hoy. 

Cebada nueva dé 25 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 
Querían por vender. 

Precio máximo . 
Ídem mínimo. » 
ídem medió 

1072 fanegas. 
607 id. 

. . 53 
. 48 

L . 51,22 

público para su Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid 19 de tioviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A DF. P A R Í S . 

•»ü 

Noviembre 19 de 1862. 

Fondos írauceses. 

por 100. . . . 70-50 
4 1 | 2 p o r i 0 0 . . . . 97 ,50 

' Til s i 'di i'íi) úMaUi {'jr.V v'iH 
Españolea. 

W J ly; ' o s u o : fA> l - fcdttól ^iiosa ' 
3 por 100 interior . . . 50 i [3 
ídem diferida. . . . 4 6 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo >y completo manual para el uso 
del papel sel lado, á 12 rs . 

Aranceles judiciales, á 4 rs . 
Lo mejor de lo mejor, á 7. r s . 
Prontuarios de quintas, á 12 rs. 
Lecciones en verso de la Historia de 

EspaQa, á 12 r s . 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción dé*consumos, á 4 rs. 
ídem segura de amillaramieqtos, á 18 

reales. 
ídem completa para repartos, á 60 

reales. j . g t 

ídem de quintas dedicada's á los Alcal
des, á 12 rs . 

Elementos de la niñez, á 13 cuartos. 
Bases y reglas paia hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs . 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs . 
Discursos políticos y literarios de don 

Emilio Ca>lelar, á 12 rs. 
Ídem en holandesa, á 16 rs . 
ídem en rústica, en provincias, á 14 

reales* 81 
ídem en holandesa, en id., á 18 r s . 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs . 
ídem id. en provincias, á 14 rs . 
La redención del Esclavo, en Madrid, 

á 40 rs. 
ídem id. en provincias, á 50 rs . 
La señorita de Anublad , primero y 

segundo lomo, cada uoo á 4 rs . 
La Gola de Agua, á 4 rs . 
Poesías jocoso»saliricas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA
MIENTOS. 

Relaciones do fincas rústicas y urbanas 
y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, á 
3 id. 

Papel para el amillaramiento á 3 cuar 
tos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de t b t í üobratoria, á i d . . 
Libramientos cargaremes y cartas de 

ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenta der Alcalde , i r id . 
ídem del Depositario, á id. 
Ídem de contribuciones, a Id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id. a \\ 
Papeletas de bagajes, á 6 rs . el 100. 
Estados de bagajes, á 8 cuartos cada 

v *.!»IÍ)1 ¡si »í '.'.<i fb >«ml aofl 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

á 5 cuartos. 
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